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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintitrés de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2010-00057

Solicita el ciudadano BALTASAR GONZÁLEZ LÓPEZ corrección de la sentencia emitida por este

juzgado el 25 de abril de 2016.

Dicha solicitud debe ser negada por cuanto no la presenta a través de apoderado judicial, siendo este

uno de aquellos procesos en los cuales debe actuar a través de abogado (art. 73 CGP)

Se ordena enterar de esta decisión al señor BALTASAR GONZÁLEZ LÓPEZ, al correo electrónico

baltazargonzalezlopez50@gmail.com

NOTIFÍQUESE

mailto:baltazargonzalezlopez50@gmail.com
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